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EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO: 2019-00590-00 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Conforme los deberes y poderes del juez establecidos en el artículo 42 numeral 1º 

del C.G.P., y el parágrafo 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, ORDÉNESE 

OFICIAR  a POLICIA NACIONAL-TALENTO HUMANO para que en el término 

improrrogable de dos (02) días a partir de la recepción de la comunicación 

respectiva informe al despacho la dirección de ubicación física y especialmente 

electrónica de SERGIO ALBERTO MARTINEZ JAIMES identificado con 

C.C.91.519.834; conforme fue dispuesto en auto de fecha 7 de noviembre de 2019 

y comunicado mediante Oficio de tal calendado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 

JUEZ 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS 

PARTES ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No.___ 

QUE SE FIJO EL DIA: 30 DE SEPTIEMBRE DE 

2020 

 

EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA  


